
 

 

 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.417. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

establece el 25 de noviembre de cada año, como “Día Municipal de la Libertad Religiosa”, en 

conmemoración de la fecha de proclamación por parte de la Organización de las Naciones 

Unidas - mediante Resolución de la Asamblea General N° 36/55 -, de la ‘Declaración sobre la 

eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación, fundadas en la religión o las 

convicciones’, (H.C.D. B-00478-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, por la cual se establece el 25 de noviembre de cada año como 

el “Día Municipal de la Libertad Religiosa”, en conmemoración de la fecha de proclamación por 

parte de la Organización de las Naciones Unidas – mediante Resolución de la Asamblea General 

N° 36/55 -, de la ‘Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 

discriminación fundadas en la religión o las convicciones’, (H.C.D. B-00478-2020). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.066;  por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente, por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete y la Dirección de Instituciones Religiosas; cumplido, remítase a la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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